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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01352/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el ciudadano XXXXXXX XXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES  

I. De la Solicitud de Información
El quince de febrero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, la cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00024/STMEM/IP/2023, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Requiero copia simple de los títulos de consecion de todos los Mexibúses acargo de este Sistema , así como copia del título de consecion del mexicable así como los términos de referencia, solicito todos los recibos de pago emitidos a la empresa situsa apartir del acuerdo emitido entre la partes por el abandono en su momento del servicio del Mexibús.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Información que puede estar en poder de Otro Sujeto Obligado
El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, en cumplimiento al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO declaró incompetencia, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. Del Recurso de Revisión 
[bookmark: _Hlk65869348]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el nueve de marzo de dos mil veintitrés, sin embargo, por ser día inhábil, este se vio reflejado en plataforma hasta el día catorce de marzo de dos mil veintitrés, por ser esta la fecha del día siguiente hábil, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló la particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk104206422][bookmark: _Hlk114085289]“RESPUESTA EMTIDA " (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“SE ME INDICA QUE NO FUERON EMITIDOS, SIN EMBARGO SE PASA POR ALTO EL REGLAMENTO DE DICHO SISTEMA QUE REFIERE Y SEÑALA QUE LOS MISMOS SE ENCONTRARAN BAJO SU RESGUARDO Y POR ENDE LOS ADMNISTRAN Y POSEEN EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DANDO COMO HECHO FACTICO QUE SE CUENTA CON LOS MISMOS.” (Sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El nueve de marzo de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obran en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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Informe Justificado que se puso a la vista de la particular en fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, cuyo contenido medular EL SUJETO OBLIGADO solicita se confirme la respuesta a la solicitud primigenia y se tenga por presentada la respuesta a través del informe justificado para todos los efectos legales correspondientes. 

[bookmark: _Hlk97138918]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha tres de mayo dos mil veintitrés la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata de la misma particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día treinta y uno de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del día primero al veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, dieciséis, diecisiete, y dieciocho de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el catorce de marzo de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En primera instancia es importante recordar que, EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

“Requiero copia simple de los títulos de consecion de todos los Mexibúses acargo de este Sistema , así como copia del título de consecion del mexicable así como los términos de referencia, solicito todos los recibos de pago emitidos a la empresa situsa apartir del acuerdo emitido entre la partes por el abandono en su momento del servicio del Mexibús..” (sic)

En respuesta, el Sujeto Obligado notificó el oficio número UT/213C03010301200/39/2023 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informó que, con fundamento en los artículos 12, primer párrafo 18 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informa que la Unidad de Transparencia, determina la notoria incompetencia del Sujeto Obligado, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, para atender lo referente a los Títulos de Concesión de los Mexibuses y Mexicable, en virtud de que dichos títulos no fueron emitidos por este Organismo, tal como lo regulan los artículo 17.76 y 17.77 del Código Administrativo del Estado de México, bajo dicha premisa recomienda que la solicitud en estudio sea remitida al sujeto obligado competente. 
Por lo que, en un acto posterior el particular presento el medio de defensa que nos ocupa, argumentando lo siguiente: “se me indica que no fueron emitidos, sin embargo se pasa por alto el reglamento de dicho sistema que refiere y señala que los mismos se encontraran bajo su resguardo y por ende los administran y poseen en el ejercicio de sus atribuciones dando como hecho factico que se cuenta con los mismos”, lo que en consecuencia actualiza la causal de procedencia prevista por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 fracción IV que establece lo que a continuación se advierte:  

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares,
para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes
causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
(Énfasis añadido)

En primer lugar, podemos observar que EL RECURRENTE solicitó la entrega de un documento de tipo específico que contenga desagregados los rubros peticionados, por ello resulta necesario hacerle del conocimiento que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone:

Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 



Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 02/11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Acotado lo anterior, si bien es cierto, en la solicitud se realiza en forma de requerimiento de elaboración de un documento especifico que no constituye un derecho de acceso a la información pública, también lo es que de acuerdo con el Criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información en donde no se identifica de forma precisa la documentación que pudiera colmar su pretensión, el Sujeto Obligado deberá otorgar una expresión documental, tal como se prevé a continuación: 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental”. 

Así pues se advierte que, el particular solicitó conocer copia simple de los títulos de concesión de todos los Mexibúses a cargo de este Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, así como copia del título de concesión del mexicable así como los términos de referencia, solicito todos los recibos de pago emitidos a la empresa SITUSA a partir del acuerdo emitido entre la partes por el abandono en su momento del servicio del Mexibús.

Cabe señalar que el Sujeto Obligado, en respuesta no realizó pronunciamiento expreso sobre dicha información, pues sólo manifestó que era incompetente. En ese sentido, el agravio del RECURRENTE consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna. 

Por lo que, de este modo, el presente Recurso de Revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

En este orden de ideas y atento a lo anterior, el Sujeto Obligado, vía Informe Justificado ratificó su respuesta primigenia, asimismo señalo lo siguiente: 
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Precisado lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que conviene traer a colación lo estipulado en la Gaceta de Gobierno Decreto número 278 por el que se creó el Sistema de Transporte Masivo del Estado de México, como organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Comunicaciones, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en sustitución de la Dirección General de Infraestructura para el Transporte de Alta Capacidad, con el propósito de regular y controlar efectivamente el Transporte Masivo en la Entidad, propiciando con ello la máxima eficiencia en la prestación de este servicio público en beneficio de la ciudadanía.

Conforme a lo anterior, es de destacar que las disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, son de orden público e interés general, y tienen por objeto regular entre otras materias, la de transporte, a fin de promover el desarrollo social y económico en el Estado de México; Instrumento jurídico que en su artículo 17.76 establece que, el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la planeación, la coordinación de los programas y acciones relacionados con la infraestructura y operación de los sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico, así como efectuar investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en territorio estatal.

Señalando lo anterior, es pertinente mencionar que de acuerdo al artículo 17.76, 17.77, del Código Administrativo del Estado de México, establece lo siguiente

Artículo 17.76.- El Sistema de Transporte Masivo del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto coordinar los programas y acciones relacionados con la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad, y las estaciones de transferencia modal, así como efectuar investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en territorio estatal.

Artículo 17.77.- El Sistema, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes:
I.- Proponer y ejecutar planes, programas, proyectos y acciones para el diseño, construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento del transporte de alta capacidad y las estaciones de transferencia modal;
II.- Promover y fomentar la participación de la iniciativa privada en la construcción, administración, operación, explotación, mantenimiento, rehabilitación y conservación de infraestructura y operación de transporte de alta capacidad y de estaciones de transferencia modal;
III.- Presentar a consideración del Secretario de Comunicaciones, para su autorización y firma, en su caso.

a) Proyectos para otorgar o ampliar el plazo de las concesiones y contratos para la construcción, administración, operación, explotación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de la infraestructura y operación de transporte de alta capacidad, así como estaciones de transferencia modal; y
b) Proyectos sustentados en los que se proponga la terminación anticipada, revocación o rescate de las concesiones o contratos.

IV.- Llevar a cabo, previa autorización del Secretario de Comunicaciones, los procedimientos de licitación pública hasta la publicación del fallo, para el otorgamiento de concesiones y contratos para la construcción, administración, operación, explotación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de la infraestructura y operación de transporte de alta capacidad, así como de las estaciones de transferencia modal;
V.- Proyectar y diseñar en coordinación con la Secretaría de Transporte, las rutas alimentadoras para el transporte de alta capacidad y coadyuvar en su puesta en operación;
VI.- Otorgar y declarar la terminación de permisos para el aprovechamiento y explotación de la infraestructura y operación del derecho de vía del transporte de alta capacidad;
VII.- Efectuar el cobro de derechos conforme a la ley, por la expedición de permisos para la utilización de la infraestructura, administración, explotación y operación del derecho de vía del transporte de alta capacidad;
VIII.- Efectuar las calificaciones de operación y conservación de la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad y estaciones de transferencia modal;
IX.- Autorizar las tarifas, así como los ajustes y supervisar la correcta aplicación de las mismas al transporte de alta capacidad y a los servicios que se presten en las estaciones de transferencia modal;
X.- Contratar financiamiento, empréstitos y créditos con cargo a su patrimonio, para aplicarlos al cumplimiento de su objeto;
XI.- Realizar visitas de inspección, supervisar y vigilar las concesiones y contratos del transporte de alta capacidad, su derecho de vía, a. í como la prestación de servicios en las estaciones de transferencia modal y emitir las recomendaciones correspondientes;
XII.- Evaluar el cumplimiento de las concesiones, contratos y permisos y, en su caso, calificar las infracciones y aplicar las sanciones a que se hagan acreedores los prestadores del servicio público de transporte de alta capacidad y en las estaciones de trasferencia modal.
XIII.- Adquirir y enajenar los inmuebles necesarios para la implementación del transporte de alta capacidad, su derecho de vía, estaciones de transferencia modal, así como sus instalaciones y equipamiento;
XIV.- Proporcionar, en el ámbito de su competencia, asesoría a los municipios que lo soliciten;
XV.- Coadyuvar con las empresas operadoras y constructoras en la facilitación de trámites ante autoridades federales, estatales y municipales, respecto de afectaciones, autorizaciones y permisos, relacionados con el transporte de alta capacidad y estaciones de transferencia modal; y
XVI.- Las demás que se señalen en este Libro y otras disposiciones.

Asimismo, por su parte, el sitio electrónico[footnoteRef:1] oficial del Sujeto Obligado refiere en su normatividad interna, que tiene como funciones las siguientes: [1:  Disponible en el sitio electrónico https://sitramytem.edomex.gob.mx/funciones] 


· Proponer y ejecutar planes, programas, proyectos y acciones para el diseño, construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de los sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, de las estaciones de transferencia modal, así como de las de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico;
· Promover y fomentar la participación de la iniciativa privada en la construcción, administración, operación, explotación, mantenimiento, rehabilitación y conservación de infraestructura y operación de transporte de alta capacidad, de estaciones de transferencia modal, así como del sistema de transporte teleférico y las estaciones de origen-destino e intermedias que se requieren para su eficiente funcionamiento; 
· Llevar a cabo, previa autorización del Secretario de Movilidad, los procedimientos de licitación pública hasta la publicación del fallo, para el otorgamiento de concesiones y contratos para la construcción, administración, operación, explotación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de la infraestructura y operación de transporte de alta capacidad y teleférico, así como estaciones de transferencia modal y las estaciones de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico;
· Efectuar las calificaciones de operación y conservación de la infraestructura y operación del transporte masivo o de alta capacidad y teleférico; y estaciones de transferencia modal;
· Realizar visitas de inspección, supervisar y vigilar las concesiones y contratos del transporte masivo o de alta capacidad y teleférico, su derecho de vía, así como la prestación de servicios en las estaciones de transferencia modal y en las estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema del teleférico y emitir las recomendaciones correspondientes.

Ahora bien, para el desarrollo sus atribuciones el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, se compone de diversas unidades administrativas las cueles tienen entre otras funciones las siguientes:

· DIRECCIÓN GENERAL. - Supervisar y vigilar que los proyectos de infraestructura de transportación masiva y teleférico en el Estado de México se apeguen a las leyes, reglamentos, normas y especificaciones aplicables en la materia, así como la coordinación para inspeccionar las condiciones físicas del equipo, instalaciones y servicios conexos de estos medios de transporte.
· DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL. - Realizar visitas de inspección, supervisar y vigilar el cumplimiento de las reglas de operación de las concesiones y contratos de transporte de alta capacidad y teleférico, así como las prestaciones de servicios de las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino en intermedias del teleférico, y emitir las recomendaciones correspondientes.
· SUBDIRECCIÓN DE CONTROL OPERATIVO. - Someter a la aprobación de la o del Director de Supervisión y Control del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México los estudios y proyectos que se elaboren para la correcta prestación, supervisión e inspección del servicio en los corredores de transporte público de las y los pasajeros de alta capacidad.
· SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE LA INFRAESTRUCTURA. - Verificar la elaboración del reporte de inspección de las condiciones de la infraestructura. Además de Elaborar y enviar al Comité de Operación los reportes de resultados de inspecciones del parque vehicular y de la infraestructura, así como a las áreas e instancias que le instruya la o el Director de Supervisión y Control del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México.
· DIRECCIÓN JURÍDICA, FINANCIERA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO. - Realizar visitas de inspección, para supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de las y los concesionarios, las y los contratistas y las y los permisionarios de los Sistemas de Transporte Masivo y Teleférico de las Estaciones de Transferencia Modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico.
· SUBDIRECCIÓN JURÍDICA.- Implementar las visitas de inspección, para supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de las y los concesionarios, las y los contratistas y las y los permisionarios de los Sistemas de transporte masivo y teleférico, de las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias del teleférico.

Por lo que, de acuerdo a lo analizado en la normatividad aplicable, el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, está obligado a entregar la información en su poder, ya sea porque la genere, posee o administra mediante sus unidades administrativas.

En esa tesitura, se tienen que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México no garantizó el derecho de acceso a la información del particular, al incumplir con el principio de máxima publicidad, no obstante, que en términos de los artículos 3 fracciones XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es información susceptible de ser materia del ordenamiento que nos ocupa, la que obre en los documentos que los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan por cualquier medio, es toda aquella que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de las dependencias, y que esté contenida en un soporte bien sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

En conclusión; EL SUJETO OBLIGADO no emitió un pronunciamiento al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 167[footnoteRef:2], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar a la particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente; por ello, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala: [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
] 


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
I. …
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad.

Por lo anterior, se determinó que la respuesta que emitió el Sujeto Obligado no colmó los requerimientos planteados por el particular, por lo que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE. Y se determinó que el Sujeto Obligado cuenta con fuente obligacional para generar, administrar y/o poseer la información que solicitó EL RECURRENTE, por lo que se ORDENÓ realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar los documentos y ponerlos a disposición del particular, de lo contrario, deberá emitir el acuerdo que sustente la inexistencia.

En el supuesto de que la información que se ordena respecto al numeral 3), no se encontrara en los archivo del Sujeto Obligado, se deberá hacer del conocimiento del particular de manera fundada y motivada. 

Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

La entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente un acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa o suprime de las versiones públicas, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del  solicitante.

De la versión pública.
 
Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”
 “Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”
 “Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
 “Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic) 
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…”
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
…
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” (Sic).
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto; tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente, el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
 Para lo cual, a su vez, en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras, si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
…
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
 
	 
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, por lo que el Acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares que no tengan que ver con la rendición de cuentas públicas.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00024/STMEM/IP/2023, que han sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01352/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, lo siguiente:

1. Documento donde consten los títulos de concesión de los Mexibuses a cargo del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, al quince de febrero de dos mil veintitrés.
2. Documento donde conste el Título de concesión del Mexicable, así como los términos de referencia, al quince de febrero de dos mil veintitrés.
3. Documento donde consten los recibos de pago emitidos a la empresa SITUSA a partir del acuerdo emitido entre las partes por el abandono del servicio del Mexibús, al quince de febrero de dos mil veintitrés.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto de que la información que se ordena respecto al numeral 3, no se encontrara en los archivo del Sujeto Obligado, se deberá hacer del conocimiento del particular de manera fundada y motivada. 

TERCERO.  Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese, al RECURRENTE la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DECIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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PRIMERO. - Previo al estudio del fondo del presente procedimiento administrativo, le
Solicito a este H. Pleno, que analice las causales de improcedencia y sobreseimiento que
se actualizan enla presente controversia, las invoquen o o las partes, por ser cuestiones
de orden pubico e interés general.

Tal y como lo requla el siguiente crierio jurisprudencial, el cual es apiicable al presente
asunto por analogia

INPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AVPARO. Las caussies do
improcadencia dol jucic da ampar, por ser o orden pibico daben atudarss raviamarta. o
aloguen oo s partes, cuslavera e 03 ntanca.

a).- Bajo dicha premisa, sefalo ante ess H_Pleno, que el hoy recurrente no impugno en el
Recurso de Revision 01352/INFOEM/IPIRR/I2023, los actos consistentes en os ... recibos
de pago emitdos a la empresa silusa a partr del acuerdo emitido eniro Ja partes por ol
abandono en su momonto del servico del Mexibs...", como se acredita con o establecido
en el citado medio de impugnacién, Capitulo de Razones o mofivos de Ia Inconformidad,
onde el"... Solcitante Annimo ..., solo se imita a sefalar que ... se indica que no fueron
emiidos, sin embargo, se pasa por ato ef Reglamento de dicho Sistoma quo reflere y seiala
que los mismos se encontraran bajo su resguardo y por endo los administran y poseen en
ol ejorcicio de sus atribuciones dando como hecho factico que se cuenta con Ios
mismos.."
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Por consiguiente, y al no existir argumento ylo prusba que desvirtué lo precisado en el
parrafo que antecsde, ese H. Pleno debe confirmar os actos de referencia, es der, 105
recibos de pago emilidos a fa empresa situsa a partir del acuerdo emitido entre as partes
por el abandono en su momento del servicio del Mexibis...",taly como lo regula el articulo
185, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios.

Siendo apiicable, al presete asunto por analogia, e siguiente criterio jurisprudencial

REVISION EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DESEN DECLARARSE
FIRMES. Cuando aigin resoltv de a sentenca mpugnada fect a 1 fecureis, y 6ta 16
expresa agravio on conta o las considraciones qun e sien do base, dcho resclulo debe
declrars frme.Esto o, an e caso referido, o obsanis aue a materiadelarovision compronde
lodos s resckutvos que sfctan recurent, deben decrarse frmes aduélos en con de
los cusles 1o se fomalb agravio y dicha dedaracion do fimeza debe reelarse on 1a parte
considerava y en los resoliwos debe. confimarse la senencia ecumda e la parte
correspondiente
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b).- Sin perjucio de Io anterior, sefialo que el recurso de revision citado al rubro resulta
inoperante @ improcedents, tomandose en consideracion qus los sujetos obligados stlo
estan forzados a proporcionaran la informacion pubiica que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, bajo dicha premisa, y toméndose
en consideracien Io vertido en el aticulo 12, segundo parrafo, de Ia Ley de Transparencia
¥ Acceso ala Informacion Publica del Estado de México y Muricipios, este Sujeto Obligado,
1o se encuentra obligado a proporcionar las concesiones del servicio pibiico, tal y como lo
regulan los articulos 17.76 y 17.77 del Codigo Administrativo del Estado de México, por no
tenera atribucién y/o facultad para oforgar concesiones en materia de transporte pUBIIco.
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Por lo anteriormente expuesto, ese H. Pleno debe desechar por improcedente, el Recurso
de Revisién 01352/INFOEMIIPIRRI2023, taly como lo regula la fraccion 1 del articuio 191,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, maxime que las razones o motvos que se piantean en l citada inconformidad.
o colman fas causas del articulo 178 de la Ley de a Materia, por no existir argumento
aiguno que contra ponga, lo sefalado en el oficio numero UT213C030103012001057/2023,
emitido en contestacién a Ia solicitud de acceso a la informacion publica con nimero de
Folio 00024/STMEM/IPI2023, de fecha 23 de febrero de 2023.

Al respecto, son aplicables a la presents controversia, por analogia los siguientes criterios.
jurisprudenciales:

DESECHAMIENTO O SOBRESEMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA
DENEGACION DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURIDICA" Cuerpo o a tess
s e desecha uns cemand de ampara o e sobrosee 0 e o, el o pica denegar
usticia i gonera nsegurdad idica, ya aue a colgacion Ge los riburaies no es tamar ¥
resciver en e fondo todo o ssunios somatdos @ U consideracion n foma favrable 3 s
Intreses gl solctant,sinc que 6 orcunscrve 1 poskiadsd que bene cuslquer nANIduo 6o
acuci st los xganos risicionais, 5o s promocen (demanda),a s cualdebe drse el
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trimia scorde a as fomaldades recorssdelprocediento respectio, dento de 35 cuales ¢
Iegiiado prevo lss cauesles da improcedenci y sobresemiento. sl vando ¢ zgadr o
{nbona do amparo s fnda &n una de siss para desechar 0 Soresesr on un i, Mpate
Jusic. pussto qus of sccesd a ol 10 80 e menoscabado, 500 que e leciuo, i se dea o1
stad d ndefension al promaverte, o bstant sea desfauerable 110 poder negar e e da
respunsta 3 la petién de smparo con indspendenci de que no comparta o sentdo de 1
rescucin.dad que de e5a f0ma (n impare usicia e ponTCa Sobe a B, dcENdD
a1 derscno  pemtenda cue impere o orden lcco” (Sc)

RECURSO DE  INCONFORMIDAD. _SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE _ NO.
'CONTROVIERTEN LO RESUELTO POR EL ORGANO DE AMPARO EN RELACION CON EL
‘CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTEGTOR.

E1 hecho de que o arico 196 de Is Loy do Amparo. pubicada n o Diar Ofcil de a
Federacion 12 do abi do 2013, esiablezca aue Ia Gecutora do amparo e entiende cumpida
cuando o sea en s totaidad, s excesos 1l defects, no mpica ol etudo de aspecos aue 10
foston matea de anliss &n s i de amparo, sno excsivamente Gl exaclo cupIiento
o s cuestones aue i 1 ueron, concrtamerto do aquella que dleron uga a i concesidn
e 1= potacicn de Ia Justicia Federal Por tant, 10s 3gravis oxpuestos en ¢ fecuso de
Inconfonnida et noparants cuando o canroierten o fesustopor o rgano do amparc
an elacin con fcumplmiento del fato ticado en e ico, 5o fa forma en oue 13 sfordad
sponsatla cumplc con 3 senenci prolectr, con a prefenien do analizar aspectos oS
1 matradal ecursaca conformdad hocho valer.
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Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Folio de la solicitud: 00024/STMEMPI2023

Estatus Fecha y hora de Usuario que realiza el Requerimientos y
actualizact movimiento ( respuesta

UNIDAD DE INFORMACION. Acuse de la Solicitud

‘GONZALO LINAS COLIN Unidad de Transparencia que Puede estar en
‘Sujeto Obligado Poder de Otro Sujeto Oblii

Interposicion de Recurso de
Revision

Turnado al comisionado ponente e Tumo a Comisionado Ponente

Admision del Recurso de

Admisién del recurso de revisién Revision

s Manifestaciones sl Manifestaciones

Instuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Muricipios.
'Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones.

Folio Salicitud:

00024/STMEMIPI2023

Folio Resurso de Revisiér: 01352/INFOEMIPIRRI2023

Puede aduntar archivos 3 aste estats

Archivos enviados por el Recurrente
[ Nombre delArchivo |

Comentarios

No hay Archivos adjuntos

[ Fecha

Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia

[se solicita la improcedencia del presente recurso, por ser
rocedente conforme a derecho

17/03/2023|
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[1352_2023_Aa.pat 15/03/2023|

Si desea agregar archivos, presione el botén "Examinar'. i desea sliminarlo sleccions el enlace "Remover'.
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